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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 7 de octubre de 2014, a las 10,00 horas, en la 
Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 38/14. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 

3º. 406_14-ALRI PROYECTO DE DECRETO-LEY POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
DECRETOS LEYES 8/2014, DE 10 DE JUNIO, 6/2014, DE 29 DE ABRIL, 
Y 9/2014, DE 15 DE JULIO, Y POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 
RELATIVAS A LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. 

 
 
 
 
 

4º. 476_13-ALRI PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE DEHESAS VIEJAS POR 
SEGREGACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE IZNALLOZ 
(GRANADA). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5º. 421_14-EICE PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CONCESIÓN, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL SERVICIO ANDALUZ 
DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y EMPLEO, DE SENDAS SUBVENCIONES REGLADAS EN 
MATERIA DE INSERCIÓN LABORAL DE JÓVENES A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ALMERÍA, JEREZ DE LA FRONTERA, 
CÓRDOBA, GRANADA, MÁLAGA Y SEVILLA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6º. 407_14-ECD PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE RATIFICA LAS 
DISPOSICIONES DE GASTOS APROBADAS POR EL DIRECTOR 
GENERAL DEL ENTE PÚBLICO ANDALUZ DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS, POR 
DELEGACIÓN DEL CONSEJO RECTOR DEL CITADO ENTE POR UN 
IMPORTE TOTAL DE TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON NOVENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (3.237.201,96 €) IVA INCLUIDO, DEL EXPEDIENTE DE 
GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO QUE SE RELACIONA EN EL 
ANEXO. 

 
 
 
 
 
 
 

7º. 405_14-MAOT INICIO DE TRAMITACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA, PARA 
INCORPORAR MEDIDAS URGENTES EN RELACIÓN A LAS 
EDIFICACIONES CONSTRUIDAS SOBRE PARCELACIONES 
URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE. 
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8º. 411_14-TC PROYECTO DE DECRETO-LEY POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO 1/2012, DE 20 DE MARZO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL COMERCIO 
INTERIOR DE ANDALUCÍA. 
 

 
 

9º. ASUNTOS DE PERSONAL. 

 
 

10º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 
 

11º. 417_14-ECD PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE EN EL 
CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ 
LA DELIMITACIÓN DEL BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON LA 
TIPOLOGÍA DE CONJUNTO HISTÓRICO, DE LA POBLACIÓN DE 
ALMUÑÉCAR (GRANADA). 

 
 

12º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 6 de octubre de 2014. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


